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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la Dirección Gerencia, por 
la que se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso
selectivo, convocado por Resolución de 5 de junio de 2007, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnico,
Categoría de Telefonista, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009062395)

Convocado por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario n.º 4, de 20 de junio)
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de
Técnico, en la Categoría de Telefonista, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Undécima
de la referida Resolución, esta Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás
requisitos exigidos en la convocatoria, relacionados en la Base Duodécima de la Resolución
de la Dirección Gerencia de 5 de junio de 2007.

Tercero. Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso potestativo de
reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano que resulte competente a tenor de los arts. 8 y 10
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 5 de agosto de 2009.

El Director Gerente del SES, 

CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 25 de abril de 2007, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Higienista Dental, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2009062396)

Convocado por Resolución de 25 de abril de 2007 (DOE n.º 54, de 12 de mayo) proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Higienista
Dental, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extre-
madura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Undécima de la referida Resolución,
esta Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás
requisitos exigidos en la convocatoria, relacionados en la Base Duodécima de la Resolución
de la Dirección Gerencia de 25 de abril de 2007.

Tercero. Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y ss. de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano que resulte
competente a tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 5 de agosto de 2009.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO

Miércoles, 12 de agosto de 2009
22958NÚMERO 155



Miércoles, 12 de agosto de 2009
22959NÚMERO 155

• • •



RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 5 de junio de 2007, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud, Categoría de Médico de Familia en
Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009062397)

Convocado por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario n.º 4, de 20 de junio)
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Médico de Familia en
Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Undécima de la
referida Resolución, esta Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás
requisitos exigidos en la convocatoria, relacionados en la Base Duodécima de la Resolución
de la Dirección Gerencia de 5 de junio de 2007.

Tercero. Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la Resolución conforme establecen los arts. 116 y ss. de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano que resulte
competente a tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 5 de agosto de 2009.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017187. (2009062370)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.,
con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA: 

Origen: Apoyo n.º 64, LAMT Barcarrota de Sub. Jerez, propiedad de Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.

Final: Apoyo n.º 64, LAMT Barcarrota de Sub. Jerez.

Término municipal afectado: Jerez de los Caballeros.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en km: 0,087.

Emplazamiento de la línea: Parc. 44, pol. 11, Paraje “El Higuerón”, ctra. N-435, p.k. 67, Jerez
de los Caballeros.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

Núm. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000/20,000

20,000/

Potencia total en transformadores en kVA: 8.000.

Emplazamiento: Jerez de los Caballeros. Parcela 44, pol. 11, Paraje “El Higuerón” junto a la
ctra. N-435, p.k. 67.
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Presupuesto en euros: 14.565,01.

Presupuesto en pesetas: 2.423.414.

Finalidad: Acoplamiento de líneas con tensiones de 15 y 20 kV.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017187.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 9 de julio de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2009, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa de
línea aérea de alta tensión para evacuación de energía producida por
instalación eléctrica (planta termosolar). Expte.: GE-M/26/08. (2009062369)

Visto el expediente incoado en esta Dirección a petición de Dioxipe Solar, S.L., con domicilio
social en P.º de la Castellana n.º 130, C.P. 28046 Madrid, CIF: B-84991330, solicitando la
autorización administrativa del expediente de referencia, y cumplidos los trámites reglamen-
tarios establecidos en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Dioxipe Solar, S.L., de la instalación cuyas
características principales son las que a continuación se indican:

Peticionario: Dioxipe Solar, S.L., con sede social en P.º de la Castellana, 130, C.P. 28046
Madrid, CIF: B-84991330.

Características: 

— Línea aérea de evacuación de 220 kV simple circuito, conductor LA-380. Origen de línea
en apoyo n.º 1 de transición subterránea a aérea en terrenos de planta termosolar Aste-
xol-2, desde donde, y a través de 6 alineaciones y 11 apoyos, conectará mediante subes-
tación de conexión de tipo “apertura de línea” con la línea aérea 220 kV simple circuito de
evacuación común para el conjunto de instalaciones correspondientes al nudo Vaguadas
(expediente GE-M/98/08, en tramitación). Longitud del tramo: 2.356 m. Término munici-
pal afectado: Badajoz. 

— Coordenadas UTM de apoyos:

VÉRTICE
COORDENADAS UTM

X Y HUSO

1 668685 4297162 29

2 668759 4297176 29

3 669032 4297229 29

4 669097 4297165 29

5 669136 4296932 29

6 669175 4296699 29

7 669377 4296331 29

8 669521 4296079 29

9 669688 4295803 29

10 669940 4295559 29

11 669990 4295536 29
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Finalidad de la instalación: Evacuación de energía producida por planta termosolar.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el peti-
cionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, producién-
dose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el artículo
128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 30 de julio de 2009.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2009, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 110/2009
de 14 de mayo, emitida por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Cáceres en el procedimiento abreviado n.º 423/2008. (2009062364)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 423/2008, seguido en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres a instancias de D.ª Elena Ledo Fernández contra la
“desestimación del recurso de alzada presentado contra la Resolución de 30/07/08, de la
Comisión de Selección de la Especialidad de Inglés, en los procedimientos selectivos convo-
cados por Resolución de 18/03/2008, de la Dirección General de Política Educativa (DOE
núm. 60, de 28 de marzo)”, ha recaído sentencia firme el 14 de mayo de 2009.

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23
de julio, que regula la Tramitación Administrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales,
en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en la Resolución de 17 de julio de 2007, de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda (DOE núm. 85, de 24 de julio), por la que se delegan
competencias en la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación,

R E S U E L V O :

Único. Ejecutar la sentencia n.º 110/2009 emitida por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Cáceres, en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedi-
miento abreviado n.º 423/2008, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª Elena Ledo
Fernández debo anular la Resolución recurrida, debiendo la Administración conceder a la
recurrente 0,4 puntos por su experiencia docente universitaria”.

Mérida, a 24 de julio de 2009.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17 de julio de 2007,

DOE núm. 85, de 24 de julio),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas individualizadas de transporte y/o
comedor escolar para el curso 2008/2009. (2009062365)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de septiembre de 2008, por la que se
convocan ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso
2008/2009 (DOE núm. 177, de 12 de septiembre), a tenor de lo dispuesto en su artículo 12
y a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, en uso de las atribu-
ciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por un importe total de
441.580,73 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2009.13.03.423B.481.00,
proyecto 2006.13.06.0012, superproyecto 2006.13.06.9010, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009.

Segundo. Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo II.

Tercero. Esta Resolución trata de un segundo acto de concesión, el resto de las solicitudes
presentadas se resolverán en idénticas condiciones procedimentales y de publicidad.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 29 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelve el procedimiento de suscripción o renovación de los conciertos
educativos para el curso académico 2009/2010 en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2009062366)

De acuerdo el artículo 12 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y
especialidades de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ense-
ñanza no universitaria, incluye entre las funciones de la Administración del Estado que
asume la Comunidad Autónoma de Extremadura, la convocatoria, tramitación y resolución de
los expedientes para la formalización de conciertos educativos, así como su control y posible
revocación, de acuerdo con las normas básicas establecidas por el Estado.

De conformidad con el artículo 2.1 del Decreto 19/2009, de 6 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas para la aplicación del régimen de conciertos educativos a partir del curso
2009/2010, corresponde a la Consejera de Educación resolver el procedimiento anual para la
aplicación del régimen de conciertos educativos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mediante la Orden de 4 de marzo de 2009 se convoca la suscripción y renovación de los
conciertos educativos para el curso académico 2009/2010 (DOE núm. 51, de 16 de marzo
de 2009).

A tenor de lo expuesto, emitido informe favorable de fiscalización por la Intervención de la
Junta de Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,
en virtud de las facultades conferida por la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Concesión de los conciertos para el curso 2009/2010.

1. Aprobar las suscripciones y renovaciones de los conciertos educativos para el curso acadé-
mico 2009/2010 en los centros docentes privados que se relacionan en los Anexos I y II
de la presente Resolución, debidamente motivados, correspondientes a las provincias de
Badajoz y Cáceres respectivamente, de manera que los Anexos comprenden la totalidad
de las unidades concertadas en el curso académico 2009/2010.

2. Asimismo, los citados Anexos contienen las solicitudes de conciertos no concedidas, debi-
damente motivadas.

Segundo. Formalización de los conciertos.

1. Los conciertos que se suscriban o renueven se formalizarán conforme a los modelos apro-
bados mediante la Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban los documentos
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administrativos para la formalización de los conciertos educativos (núm. 112, de 12 de
junio de 2009).

2. Los documentos administrativos correspondientes a las suscripciones y renovaciones de
conciertos se formalizarán por cuadruplicado correspondiendo su firma, por parte de la
Administración educativa, a las Delegaciones Provinciales de Educación en Badajoz y
Cáceres; por parte de los centros privados deberán firmar los titulares de los mismos o
por quien ostente la representación de la misma debidamente acreditada.

Tercero. Obligaciones de los centros concertados.

Los centros privados concertados deberán cumplir con las obligaciones específicas estableci-
das en el Decreto 19/2009, de 6 de febrero, por el que se establecen las normas para la apli-
cación del régimen de conciertos educativos a partir del curso 2009/2010, así como el resto
de la normativa autonómica o estatal aplicable, y lo estipulado en los documentos de formali-
zación del concierto.

Cuarto. Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
administrativo de reposición ante la Consejera de Educación de la Junta de Extremadura en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación oficial, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 102
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de la presente Resolución, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 29 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 28 de julio de 2009 sobre notificación de resolución por la que se
declara decaído en el derecho a la percepción de la subvención y dejar sin
efectos la resolución individual de concesión al expediente n.º P-07-29559
sobre concesión de financiación de inversiones. (2009082964)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente P-07-29559 a Rocío Parejo Galán sobre concesión de
Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 30 de mayo de 2008.

“Resuelvo: Declarar a Rocío Parejo Galán decaída en el derecho a la percepción de la subven-
ción y dejar sin efecto la resolución individual de concesión de fecha 14/05/2008.”

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Consejera de Economía, Comercio e Innovación en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, a tenor de la dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 28 de julio de 2009. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 15 de julio de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos y taurinos, tramitados
en la provincia de Badajoz. (2009082962)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
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de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 15 de julio de 2009. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas, LOUR-
DES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SETB-00034/08.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potesta-
des administrativas en materia de espectáculos taurinos y del Real Decreto 145/1996, de 2 de
febrero, por el que se modifica y da nueva redacción al reglamento de espectáculos taurinos.

Denunciado: Juan Francisco Rey Pérez. CIF: 44777842Q.

Último domicilio conocido: C/ Zurbarán 4.

Localidad: 06350 Higuera la Real (Badajoz).

Hechos: Maltrato reses.

Calificación: Grave. Artículos 15.p) y 91.5, respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García. 

Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 – 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados
a partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SEPB-00093/09.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Edexa, C.B. CIF: E06506141.

Último domicilio conocido: C/ Pedro Paz, 9-1.º Izq.
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Localidad: 06900 Llerena (Badajoz).

Hechos: Carecer de licencia de apertura.

Calificación: Grave. Artículos: 23.e y 81.1, respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 – 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados
a partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SEPB-00098/09.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Raúl Rey Holgado. CIF: 28948390S.

Último domicilio conocido: C/ Cristo Bendito, s/n.

Localidad: 10005 Cáceres.

Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Leve. Artículos: 26 e) y 81.35, respectivamente.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García. 

Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.
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Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 – 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados
a partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SEPB-00114/08.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Ángel Morales Alcalde. CIF: 08790480H.

Último domicilio conocido: C/ Santa Clara, 2.

Localidad: 06300 Zafra (Badajoz).

Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Leve. Artículos: 26 e) y 81.35, respectivamente. 

Sanción: 180,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.  

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 – 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados
a partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO 

ANUNCIO de 17 de junio de 2009 sobre instalación de planta de biomasa
para generación eléctrica de 9,7 MW. Situación: finca “El Carneril”,
parcela 147 del polígono 74. Promotor: Solambene Biomasa de Azuaga,
S.L., en Azuaga. (2009082582)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación de planta de biomasa para generación eléctrica de 9,7 MW. Situación: finca “El Carne-
ril”, parcela 147 del polígono 74. Promotor: Solambene Biomasa de Azuaga, S.L., en Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 17 de junio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 26 de junio de 2009 por el que se notifica resolución del
recurso de alzada en el procedimiento sancionador n.º JE 157/2004 en
materia de transporte. (2009082898)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º JE 157/2004, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Manchado Trans, S.L.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial, parcela 40, C.P. 10600, Plasencia.

Tipificación:

1. JE 157/2004: Infracción grave (artículo 141.8 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres).
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Sanción: 1.501 euros (mil quinientos un euros).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 26 de junio de 2009. La Jefa del Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 10 de julio de 2009 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcela 145 del polígono 3. Promotor: D. Antonio Ballester Pérez,
en Villanueva de la Vera. (2009082905)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 145 del polígono 3. Promotor: D.
Antonio Ballester Pérez, en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 10 de julio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • • 

ANUNCIO de 17 de julio de 2009 por el que se notifica citación para la vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-029/2008. (2009082966)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Abratrans, S.L., la
citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
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en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 23 de
septiembre de 2009, a las 12,15 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la Avenida de
las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 17 de julio de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de julio de 2009 por el que se notifica citación para la vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-045/2008. (2009082967)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Foniben Transpor-
tes, S.L., la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su
citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día
23 de septiembre de 2009, a las 12,40 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la Aveni-
da de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 17 de julio de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 17 de julio de 2009 por el que se notifica citación para la vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-036/2008. (2009082968)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Manuel Morales
Bermejo, la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su
citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día
23 de septiembre de 2009, a las 12,50 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la Aveni-
da de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 17 de julio de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de julio de 2009 por el que se notifica citación para la vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-029/2008. (2009082969)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Siderurgia del Tubo
Soldado, S.L., la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte
de Extremadura en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su
citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día
23 de septiembre de 2009, a las 12,15 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la Aveni-
da de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 17 de julio de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 17 de julio de 2009 por el que se notifica citación para la vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-044/2008. (2009082970)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Solviu, S.L., la cita-
ción para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en
relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 23 de
septiembre de 2009, a las 12,30 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la Avenida de
las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 17 de julio de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de julio de 2009 por el que se notifica citación para la vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-029/2008. (2009082971)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil UTE Riegos del Viar,
la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 23 de
septiembre de 2009, a las 12,15 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la Avenida de
las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 17 de julio de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 17 de julio de 2009 por el que se notifica citación para la
vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en los
procedimientos arbitrales n.os M-048/2008, M-059/2008, M-060/2008 y
M-061/2008. (2009082972)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad mercantil Omegatir, Lda., la
citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
en relación por la reclamación interpuesta contra el mismo, se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 23 de
septiembre de 2009, a las 13,00 horas, 13,10 horas, 13,20 horas y 13,30 horas, en la
Consejería de Fomento, sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz),
mediante la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 17 de julio de 2009. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2009 sobre instalación de planta termosolar de
50 MW. Situación: parcelas 29, 30, 31 y 32 del polígono 54; parcelas 1, 2,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 61 y 62 del polígono 59 y parcelas 4, 5, 6, 7, 8, 11,
12 y 63 del polígono 6. Promotor: Ibereólica Solar Torrefresneda, S.L.U., en
Guareña. (2009083035)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación de planta termosolar de 50 MW. Situación: parcelas 29, 30, 31 y 32 del polígono
54; parcelas 1, 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 61 y 62 del polígono 59 y parcelas 4, 5, 6, 7, 8,
11, 12 y 63 del polígono 6. Promotor: Ibereólica Solar Torrefresneda, S.L.U., en Guareña.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 28 de julio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Programa de inmersión
lingüística dirigido al alumnado de primer ciclo de Educación Primaria y
primer ciclo de Educación Secundaria durante el verano de 2009”.
Expte.: SER0903003. (2009062368)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SER0903003. 

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio del programa de inmersión lingüística dirigido al alum-
nado de primer ciclo de Educación Primaria y primer ciclo de Educación Secundaria,
durante el verano de 2009.

c) Lote: No procede.

d) CPV: 80310000-0. Servicios de enseñanza para la juventud.

e) Acuerdo Marco: No procede.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede. 

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extremadura.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 15 de abril de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 129.310,35 euros.

IVA (%): 20.689,65 euros.

Importe total: 150.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de junio de 2009.

b) Contratista: Légola Servicios Turísticos, Tiempo Libre y Formación, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe neto: 128.000,00 euros.

IVA (16%): 20.480,00 euros.

Importe total: 148.480,00 euros.

Mérida, a 31 de julio de 2009. La Secretaria General (Resolución de 31 de enero de 2005,
DOE núm. 13, de 3 de febrero de 2005), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Desarrollo de una
plataforma de gestión de medios multimedia por Internet de la Consejería
de Educación”. Expte.: SER0902005. (2009062362)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SER0902005. 

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio para el desarrollo de una plataforma de gestión de
medios multimedia por Internet.

c) Lote: No procede.

d) CPV: 72422000-4. Servicios de desarrollo de aplicaciones servidor en Internet o intranet.

e) Acuerdo Marco: No procede.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede. 
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g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extremadura.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 1 de abril de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 200.000,00 euros.

IVA (%) 32.000,00 euros.

Importe total: 232.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de julio de 2009.

b) Contratista: Isotrol, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe neto: 157.980,00 euros.

IVA (16%): 25.276,80 euros.

Importe total: 183.256,80 euros.

Mérida, a 31 de julio de 2009. La Secretaria General (Resolución de 31 de enero de 2005,
DOE núm. 13, de 3 de febrero de 2005), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Desarrollo de un sistema de
autentificación y almacenamiento de archivos personales basado en
dispositivos USB extraíbles”. Expte.: SER0902008. (2009062363)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SER0902008. 

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de servicio.
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b) Descripción del objeto: Servicio de desarrollo de un sistema de autenticación y alma-
cenamiento de archivos personales basado en dispositivos USB extraíbles.

c) Lote: No procede.

d) CPV: 72422000-4. Servicios de desarrollo de aplicaciones servidor en Internet o intranet.

e) Acuerdo Marco: No procede.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede. 

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extremadura.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 14 de abril de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 80.000,00 euros.

IVA (%) 12.800,00 euros.

Importe total: 92.800,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de julio de 2009.

b) Contratista: Sílice Tecnologías y Servicios, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe neto: 64.000,00 euros.

IVA (16%): 10.240,00 euros.

Importe total: 74.240,00 euros.

Mérida, a 31 de julio de 2009. La Secretaria General (Resolución de 31 de enero de 2005,
DOE núm. 13, de 3 de febrero de 2005), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Pliego de Prescripciones Técnicas para la contratación del suministro
de “Material informático y audiovisual para el Proyecto Atenea, convocado
mediante Resolución de 24 de julio de 2009”. Expte.: SUM0902001. (2009062377)

Apreciado error por omisión en el Pliego de Prescripciones Técnicas que puede consul-
tarse en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura, en la dirección:
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http://contratacion.juntaextremadura.net/, relativo a la licitación para la contratación
del suministro de material informático y audiovisual para “Proyecto Atenea”, convocado
mediante Resolución de 24 de julio de 2009 (DOE núm. 147, de 31 de julio de 2009), se
procede mediante la presente Resolución a ordenar la publicación completa de dicho Pliego.

En consecuencia con lo anterior y de conformidad con el art. 75 del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se establece un nuevo plazo de presen-
tación de ofertas, que finalizará con anterioridad a las catorce horas del vigésimo primer día
natural, contado a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el DOE. Si
este último día del plazo expresado es sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el día
hábil siguiente.

Mérida, a 5 de agosto de 2009. La Secretaria General, P.D. 31/01/05 (DOE n.º 13, de
03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Pliego de Prescripciones Técnicas para la contratación de
“Equipamiento asociado al Ciclo Formativo de Grado Medio de Cocina y
Gastronomía (HOT21) en el IES Nuevo n.º 6, en Plasencia”.
Expte.: ESUM0901006. (2009062400)

Apreciado error en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que puede consultarse en el Perfil del
Contratante de la Junta de Extremadura, en la dirección: http://contratacion.juntaextremadura.net/,
relativo a la licitación para la contratación del equipamiento asociado al Ciclo Formativo de Grado
Medio de Cocina y Gastronomía (HOT21) en el IES Nuevo n.º 6, en Plasencia, exte.:
ESUM0901006, convocada mediante Resolución de 15 de julio de 2009 (DOE núm. 144, de 28
de julio de 2009), se procede mediante la presente Resolución a ordenar la publicación corregida
de dicho Pliego.

En consecuencia con lo anterior y de conformidad con el art. 75 del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se establece un nuevo plazo de presen-
tación de ofertas, que finalizará con anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el DOE. Si
este último día del plazo expresado es sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el día
hábil siguiente.

Mérida, a 6 de agosto de 2009. La Secretaria General, P.D. 31/01/05 (DOE n.º 13, de
03/02/05), la Directora General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente (P.
Resolución de 7 de julio de 2009, DOE n.º 135, de 15 de julio), CARMEN PINEDA GONZÁLEZ.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 30 de julio de 2009 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del suministro de cuantía
indeterminada mediante Acuerdo Marco del suministro de “Víveres
perecederos para centros dependientes del SEPAD en la Gerencia Territorial
Cáceres Norte”. Expte.: SUM 11/09 CC-NORTE. (2009083043)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura. Servi-
cio de Promoción a la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial Cáceres Sur.

c) Número de expediente: SUM 11/09 CC-NORTE.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto del suministro: Suministro de víveres perecederos para
centros dependientes del SEPAD en la Gerencia Territorial Cáceres Norte, CPA:
15.1,52.21,05.00. CPV: 15130000, 15300000 y 15211100. 

b) División por lotes y número: Lote 1: Aves, conejos y derivados. Lote 2: Carne fresca.
Lote 3: Frutas y verduras frescas. Lote 4: Pescado fresco.

c) Lugar de ejecución: Gerencia Territorial Cáceres Norte.

d) Plazo de ejecución: Un año a partir de la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 195.411,54 euros.

Importe total: 207.946,18 euros.

Reparto por anualidades:

Año 2009: 60.650,97 euros.

Año 2010: 147.295,21 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia, Gerencia Territo-
rial Cáceres Sur del SEPAD. Sección de Contratación Administrativa y Gestión Económica.
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b) Domicilio: Plaza Hernán Cortés, 1, 5.ª Plta.

c) Localidad y código postal: Cáceres, 10001.

d) Teléfono: 927-004316.

e) Telefax: 927-004284.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.   

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 9 de septiembre de 2009. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro Auxiliar de la Gerencia Territorial Cáceres Sur.

2.ª Domicilio: Plaza Hernán Cortés, 1.

3.ª Localidad y código postal: Cáceres, 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): 3
meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación. Gerencia Territorial Cáceres Sur del SEPAD. 

b) Domicilio: Plaza Hernán Cortés, 1.

c) Localidad: Cáceres.

d) Fecha: Apertura de la documentación sobre “1”: 14 de septiembre de 2009.

Apertura de la documentación de sobre “2”: 18 de septiembre de 2009.

e) Hora: Sobre “1” a las 9,00 horas; Sobre “2” a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la documentación administrativa
se efectuará mediante publicación en la dirección https://contratacion.juntaextremadura.net, el
mismo día de la apertura del sobre “1”. También se comunicará verbalmente a los interesa-
dos que se personen ante la Mesa de Contratación el día de la apertura de la documenta-
ción administrativa. Se podrán utilizar facultativamente otros procedimientos de notificación
si se estima pertinente.
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11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

Sí. 30.07.09.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Cáceres, a 30 de julio de 2009. El Gerente Territorial Cáceres Norte, P.R. 24.11.08, DOE 231
28.11.08, CONSTANCIO RODRÍGUEZ MARTÍN.

• • •

ANUNCIO de 30 de julio de 2009 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del suministro de cuantía
indeterminada mediante Acuerdo Marco del suministro de “Víveres no
perecederos para centros dependientes del SEPAD en la Gerencia Territorial
Cáceres Norte”. Expte.: SUM 12/09 CC-NORTE. (2009083042)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura. Servi-
cio de Promoción a la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Territorial Cáceres Sur.

c) Número de expediente: SUM 12/09 CC-NORTE.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto del suministro: Suministro de víveres no perecederos para
centros dependientes del SEPAD en la Gerencia Territorial Cáceres Norte, CPA
01.11.12/15.85/01.11.1/15.98/15.86/15.4/15.1. CPV: 15300000/15850000/0320000/
1590000/15860000/15400000/15131130. 

b) División por lotes y número: Lote 1: Bebidas, solubles y varios. Lote 2: Aceites. Lote 3:
Embutidos y fiambres. Lote 4: Conservas, legumbres, cereales, pastas y varios.
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c) Lugar de ejecución: Gerencia Territorial Cáceres Norte.

d) Plazo de ejecución: Un año a partir de la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 121.336,45 euros. 

Importe total: 129.777,69 euros.

Reparto por anualidades:

Año 2009: 37.851,82 euros.

Año 2010: 91.925,87 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia, Gerencia Territorial
Cáceres Sur del SEPAD. Sección de Contratación Administrativa y Gestión Económica.

b) Domicilio: Plaza Hernán Cortés 1, 5.ª Plta.

c) Localidad y código postal: Cáceres, 10001.

d) Teléfono: 927-004316.

e) Telefax: 927-004284.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.   

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 9 de septiembre de 2009. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro Auxiliar de la Gerencia Territorial Cáceres Sur.

2.ª Domicilio: Plaza Hernán Cortés, 1.
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3.ª Localidad y código postal: Cáceres, 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): 3
meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación. Gerencia Territorial Cáceres Sur del SEPAD. 

b) Domicilio: Plaza Hernán Cortés, 1.

c) Localidad: Cáceres.

d) Fecha: Apertura de la documentación sobre “1”: 16 de septiembre de 2009.

Apertura de la documentación de sobre “3”: 29 de septiembre de 2009.

e) Hora: Sobre “1” a las 9,00 horas; Sobre “3” a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la documentación administrativa se
efectuará mediante publicación en la dirección https://contratacion.juntaextremadura.net, el
mismo día de la apertura del sobre “1”. También se comunicará verbalmente a los interesados
que se personen ante la Mesa de Contratación el día de la apertura de la documentación
administrativa. Se podrán utilizar facultativamente otros procedimientos de notificación si se
estima pertinente.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

Sí. 30.07.09.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Cáceres, a 30 de julio de 2009. El Gerente Territorial Cáceres Norte, P.R. 24.11.08, DOE 231,
28.11.08, CONSTANCIO RODRÍGUEZ MARTÍN.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Don Benito-Villanueva de la Serena, por la que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Electromedicina para el Área de Salud”.
Expte.: CSE/03/1109013590/09/PA. (2009062262)

Visto el expediente CSE/03/1109013590/09/PA para la contratación del servicio de electro-
medicina del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena, mediante el sistema de
adjudicación por procedimiento abierto, de conformidad con lo establecido en los artículos 10
y 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, LCSP, transcurridos los plazos establecidos en el
artículo 135.4 de la Ley mencionada más arriba, desde la fecha de la adjudicación provisional
y en uso de las facultades que me confiere la Resolución de 25 de noviembre de 2008 de la
Dirección de Gerencia, sobre delegación de competencias en materia de contratación admi-
nistrativa y gestión presupuestaria (DOE n.º 234, de 03.12.08), vengo a dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Elevar a definitiva la adjudicación del contrato de servicio de electromedicina del
Área de Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena, por un importe total de 242.651,71
euros (doscientos cuarenta y dos mil seiscientos cincuenta y un euros con setenta y un cénti-
mos), de acuerdo con lo establecido en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
LCSP, a la siguiente empresa:

EMPRESA POR LOTE LOTE IMPORTE TOTAL IMPORTE TOTAL
IVA INCLUIDO S/IVA 

Electromedicina
Extremeña, S.L. 242.651,71 euros 209.182,50 euros

Segundo. La empresa adjudicataria ha presentado la documentación y acreditado la constitu-
ción de la garantía definitiva, de acuerdo con lo recogido en el artículo 135.4 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, LCSP, por los siguientes importes:

EMPRESA GARANTÍA DEFINITIVA

Electromedicina Extremeña, S.L. 10.459,12 euros

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, ante
el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud de conformidad con los artículos 13.4 y
117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, art. 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y art. 65
de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.

Asimismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
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de la sede del Órgano autor impugnado, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro que considere procedente (arts. 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Don Benito-Villanueva de la Serena, a 9 de julio de 2009. El Gerente del Área de Salud de
Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

• • •

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de Don
Benito-Villanueva de la Serena, por la que se hace pública la adjudicación del
servicio de “Comedor para personal, gestión de cafeterías y gestión de
máquinas expendedoras de alimentos y bebidas del Hospital de Don Benito-
Villanueva de la Serena”. Expte.: CSE/03/1109012108/09/PA. (2009062263)

Visto el expediente CSE/03/1109012108/09/PA para la contratación del servicio de comedor para
el personal dependiente del Área de Salud, gestión de cafeterías y gestión de máquinas expende-
doras de alimentos y bebidas del Hospital de Don Benito-Villanueva de la Serena (Badajoz),
mediante el sistema de adjudicación por procedimiento abierto, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 10 y 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, LCSP, transcurridos los plazos
establecidos en el artículo 135.4 de la Ley mencionada más arriba, desde la fecha de la adjudica-
ción provisional y en uso de las facultades que me confiere la Resolución de 25 de noviembre de
2008 de la Dirección de Gerencia, sobre delegación de competencias en materia de contratación
administrativa y gestión presupuestaria (DOE n.º 234, de 03.12.08), vengo a dictar la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Elevar a definitiva la adjudicación del contrato de servicio de comedor para el perso-
nal dependiente del Área de Salud, gestión de cafeterías y gestión de máquinas expendedo-
ras de alimentos y bebidas del Hospital de Don Benito-Villanueva de la Serena (Badajoz), por
un importe total de 78.356,00 euros (setenta y ocho mil trescientos cincuenta y seis euros),
de acuerdo con lo establecido en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, LCSP,
a la siguiente empresa:

EMPRESA POR LOTE LOTE IMPORTE TOTAL IMPORTE TOTAL
IVA INCLUIDO S/IVA 

Pedro González Sauceda 78.356,00 euros 73.229,91 euros

Segundo. La empresa adjudicataria ha presentado la documentación y acreditado la constitu-
ción de la garantía definitiva, de acuerdo con lo recogido en el artículo 135.4 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, LCSP, por los siguientes importes:

EMPRESA GARANTÍA DEFINITIVA

Pedro González Sauceda 3.661,50 euros
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, ante
el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud de conformidad con los artículos 13.4 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, art. 107 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
art. 65 de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.

Asimismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de la sede del Órgano autor impugnado, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro que considere procedente (arts. 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Don Benito-Villanueva de la Serena, a 9 de julio de 2009. El Gerente del Área de Salud de
Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 3 de agosto de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se desestima la solicitud de subvención derivada del proceso de
búsqueda de empleo en el expediente n.º BE0058009, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 12/2009, de 23 de enero. (2009082997)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de la Resolución por
la que se desestima la solicitud de subvención derivada del proceso de búsqueda de empleo
efectuada por D. Lucas Sánchez Romero, con NIF 28950121-K, al amparo de lo dispuesto en
el Decreto 12/2009, de 23 de enero, por el que se establecen, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, diferentes ayudas derivadas del Plan Extraordinario de Medidas
de Orientación, Formación e Inserción Laboral, en el expediente administrativo BE0058009, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a comunicar a dicha entidad la parte dispositiva de la Resolución de la
Directora General de Empleo del SEXPE.

“Primero. Que se desestime a D. Lucas Sánchez Romero, con NIF/NIE 28950121-K domici-
liado en C/ Isaac Albéniz, n.º 2 Código Postal n.º 10.100 Miajadas (Cáceres), su solicitud
de subvención por el programa de ayudas de búsqueda de empleo con número de expe-
diente BE0058009.

Segundo. Notifíquese la presente Resolución al interesado indicando que por no poner fin a la
vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Igualdad y Empleo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que
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tenga lugar la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en conexión con el apartado tercero de la disposición adicional
primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de
Empleo, y en la forma prevista en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En Mérida a 31 de marzo de 2009. La Directora General de Empleo del
SEXPE, Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público de
Empleo, sito en C/ San Salvador n.º 9, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de agosto de 2009. El Jefe de Servicio de Orientación e Intermediación, MANUEL
GONZÁLEZ BOZA.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 2 de julio de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009082668)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 2 de julio de 2009, se ha adoptado acuerdo aproban-
do inicialmente el Estudio de Detalle presentado y redactado por el Arquitecto D. José Anto-
nio Marcos Cartelle y promovido por Caja Badajoz, teniendo como finalidad la ordenación de
volúmenes de la parcela 19 del ACO-6.7 (Área de Conservación), del Plan General de Orde-
nación Urbana de la ciudad, ubicándose la misma en calle Arturo Barea esquina a calle Anto-
nio Martínez Virel. Asimismo, acordó su sometimiento a información pública por un mes, para
que pueda ser examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen perti-
nentes, significándose que dicho Estudio de Detalle, debidamente diligenciado, se encuentra
depositado en el Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 2 de julio de 2009. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 27 de julio de 2009 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual del Plan General Municipal referida a la ocupación de la manzana
10.1 del Área de Conservación ACO-6.4. (2009083059)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 13 de julio de 2009, adoptó
acuerdo aprobando inicialmente la modificación puntual del Plan General Municipal, respecto
de la ocupación de la manzana 10.1 del Área de Conservación ACO-6.4, entre las calles
Tomás Romero de Castilla, José M.ª Alcaraz y Alenda y calle peatonal en la ciudad, teniendo

Miércoles, 12 de agosto de 2009
23103NÚMERO 155



como finalidad ampliar el porcentaje de ocupación en planta baja, definido por la Normativa
Urbanística en vigor sobre aquella manzana.

Asimismo acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, signifi-
cándose que dicha modificación, debidamente diligenciada, se encuentra depositada en el
Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 27 de julio de 2009. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO

EDICTO de 30 de julio de 2009 sobre aprobación definitiva del programa de
ejecución, Reformado de la Unidad de Actuación n.º 6. (2009ED0624)

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 20 de julio de 2009, acordó:

1.º. La aprobación definitiva del Programa de Ejecución Reformado de la Unidad de Actuación
n.º 6 (Polígono Industrial) que contiene Estudio de Detalle Reformado, Proyecto de
Urbanización Reformado y Proposición Jurídico-Económica Reformado.

2.º. La adjudicación del mismo a este Ayuntamiento para su ejecución por el sistema de
cooperación.

Lo que se hace público a los efectos legalmente prevenidos en los artículos 134 y siguientes
de la Ley 15/2001 (LSOTEX).

Ribera del Fresno, a 30 de julio de 2009. El Alcalde, ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA.

COLEGIO PROFESIONAL DE EDUCADORAS Y EDUCADORES
SOCIALES DE EXTREMADURA 

ANUNCIO de 5 de agosto de 2009 sobre solicitud de colegiación o habilitación
del Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de
Extremadura (COPESEX). (2009083028)

En estos dos ficheros que se adjuntan se encuentran las solicitudes para la colegiación o
habilitación en el Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura.
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Se debe cumplimentar en primer lugar las dos hojas del impreso de inscripción. De
hecho, hay una tercera hoja en el mismo fichero donde está contemplada la documenta-
ción a entregar.

En el segundo fichero hay que rellenar el impreso con la documentación que se aporta en el
caso de solicitar la colegiación o bien la habilitación1.

Para cualquier duda se hará llegar a través de las siguientes direcciones de correo electróni-
co: copesex@hotmail.es; secretaria.copesex@hotmail.es

También está a disposición la sede situada en la calle Suárez Somonte n.º 3, 1.º de Mérida
(lunes-jueves: 10,00 a 13,00 h) o los teléfonos: 646 192 514 / 924 33 06 16 (lunes-viernes:
10 a 13,00 h / 17,30 a 20,30 h).

Presidencia de la Comisión Gestora del Colegio Profesional de Educadoras y Educadores
Sociales de Extremadura (COPESEX), INÉS M.ª SOLOMANDO SEGADOR.
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1. El proceso de habilitación finaliza el 21 de agosto de 2010.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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